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Cali, 15 de julio de 2021 

 
 

La Defensoría del Pueblo informa que a la señora YURY FERNANDO 

MUÑOZ VERGARA, se le asignó el defensor público Dr. DANIEL EDUARDO ALBÁN, 

para que represente sus intereses, profesional que se ubica al correo electrónico 

daalban@defensoria.edu.co, RUP 2756261. 

 

En consecuencia, LÍBRESE OFICIO a la señora YURY FERNANDO MUÑOZ 

VERGARA, anexando la respuesta brindada por la defensoría del pueblo, 

informándole la fecha, nombre del defensor público asignado y su correo electrónico. 

De igual manera LÍBRESE OFICIO al defensor público designado informándole que 

se trata de instaurar un proceso judicial a nombre de la señora YURY FERNANDO 

MUÑOZ VERGARA, a quien se le concedió amparo de pobreza, adjuntándoles la 

información de contacto de la solicitante, y copia de este expediente digitalizado. 

 

En atención a lo anterior, se dará por terminado el presente asunto como 

quiera que se cumpliera la finalidad del trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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VALLE DEL CAUCA 
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